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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DESIGNA SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN PARVULARIA
 

Núm. 128.- Santiago, 22 de marzo de 2018.
 
Visto:
 
Los antecedentes tenidos a la vista; lo dispuesto en el artículo 32 Nº 7, de la Constitución

Política de la República; en el decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834; en la resolución Nº 1.600, de la
Contraloría General de la República.

 
Decreto:
 
Desígnase a contar del 11 de marzo de 2018, a doña María José Castro Rojas, RUT

11.888.129-K, para que desempeñe el cargo de Subsecretaria de Educación Parvularia.
Por razones de servicio, asume funciones a partir de la fecha indicada, sin esperar la total

tramitación del presente decreto.
 
Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de

la República.- Gerardo Varela Alfonso, Ministro de Educación.
Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Raúl Figueroa Salas,

Subsecretario de Educación.
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